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OBJETO DE ESTE CODIGO 

• Artículo 1: 

    El presente Código regula la 
institución de títulos y 
derechos mineros y organiza 
los regímenes que habilitan la 
actividad minera.  



INTEGRACION DEL 

CODIGO MINERO 



TITULO I - DE LOS YACIMIENTOS MINERALES Y DE LAS 
MINAS.  

 

• CAPITULO I: FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD MINERA. 

• CAPITULO II:YACIMIENTOS Y MINAS. 

• CAPITULO III: DE LA PROPIEDAD DE LOS YACIMIENTOS. 

• CAPITULO IV: CLASIFICACION DE LOS YACIMIENTOS. 

LIBRO PRIMERO:  
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL 

DERECHO MINERO 



TITULO II - DERECHOS Y TITULOS MINEROS. 

 

• CAPITULO I:DERECHOS MINEROS. 

• CAPITULO II: TITULOS MINEROS. 

• CAPITULO II: CAMBIOS DE TITULAR. 

• CAPITULO II: ARRENDAMIENTO DE LOS DERECHOS 
MINEROS. 

• CAPITULO III: CARACTERES DEL DERECHO DE 
EXPLOTACION. 

LIBRO PRIMERO:  
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL 

DERECHO MINERO 



TITULO III - REGIMEN LEGAL DE LA MINERIA. 

 

• CAPITULO I:HABILITACION DE LA ACTIVIDAD. 

• CAPITULO II: LEGITIMACION PARA LA ACTIVIDAD MINERA. 

• CAPITULO III: DE LA CADUCIDAD DE LOS DERECHOS MINEROS. 

• CAPITULO IV: DE LA VACANCIA DE MINAS. 

• CAPITULO V: DERECHOS DEL DESCUBRIDOR DEL YACIMIENTO. 

• CAPITULO VI:DERECHOS DEL SUPERFICIARIO. 

• CAPITULO VI: OBLIGACIONES DEL SUPERFICIARIO. 

LIBRO PRIMERO:  
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL 

DERECHO MINERO 



• CAPITULO VII:DE LAS SERVIDUMBRES MINERAS. 

• CAPITULO VII: CONDICIONES DE IMPOSICION DE LAS 
SERVIDUMBRES MINERAS. 

• CAPITULO VIII: DERECHOS Y CANONES MINEROS. 

• CAPITULO IX: DE LA INVESTIGACION GEOLOGICA Y 
MINERA. 

• CAPITULO X: DE LA RESERVA MINERA. 

• CAPITULO XI: DE LAS INFRACCIONES. 

• CAPITULO XII: DE LAS SANCIONES. 

 



PRIMERA PARTE - DISPOSICIONES GENERALES. 
 
• CAPITULO I: PRINCIPIO DE HABILITACION. 
• CAPITULO I: REGLAS DE LA INSTITUCION DEL TITULO 

MINERO. 
• CAPITULO I: REGULACION DEL GOCE DE LOS DERECHOS 

MINEROS. 
• CAPITULO II: PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN LA 

EJECUCION DE LA ACTIVIDAD MINERA. 
• CAPITULO II: ZONAS SUJETAS A AUTORIZACIONES 

ESPECIALES. 

LIBRO SEGUNDO:  
 REGULACION DE LA ACTIVIDAD 

MINERA 



SEGUNDA PARTE - DISPOSICIONES ESPECIALES. 

 
• TITULO I: REGIMEN DE LOS YACIMIENTOS DE LA CLASE I. 

• TITULO II: REGIMEN DE LOS YACIMIENTOS DE LA CLASE II. 

• TITULO III: REGIMEN DE LOS YACIMIENTOS DE LA CLASE III. 

• TITULO IV: REGIMEN DE LOS YACIMIENTOS DE LA CLASE IV. 

• TITULO V: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE GRANDES 
PROYECTOS. 

LIBRO SEGUNDO:  
 REGULACION DE LA ACTIVIDAD 

MINERA 



TITULO I 

 

• CAPITULO I: DE LAS AUTORIDADES. 

• CAPITULO II: DE LAS COMPETENCIAS. 

• CAPITULO III: DEL REGISTRO GENERAL DE MINERIA. 

 

TITULO II - LA VIGILANCIA MINERA. 

 

LIBRO TERCERO:  
 DE LAS AUTORIDADES Y REGIMEN DE 

FISCALIZACIONES 



TITULO I - DISPOSICIONES ESPECIALES. 

 

TITULO II - DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

LIBRO CUARTO:  
 



LIBRO PRIMERO 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

DEL DERECHO MINERO 



TITULO I - DE LOS YACIMIENTOS 
MINERALES Y DE LAS MINAS.  

• CAPITULO I: FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD 
MINERA: 

• La actividad minera tiene por finalidad la 
explotación racional de los recursos minerales 
del país, con propósito económico y se califica 
de utilidad pública. 



TITULO I - DE LOS YACIMIENTOS 
MINERALES Y DE LAS MINAS.  

• CAPITULO II:YACIMIENTOS Y MINAS. 

• Yacimiento: masa de sustancia mineral o fósil 
que exista en el subsuelo marítimo o terrestre o 
que aflore a la superficie de la tierra. 

• Mina: es la parte del yacimiento que se 
configura, materialmente, por un sólido limitado 
en la superficie por un polígono y lateralmente 
por planos verticales de prolongación indefinida 
en profundidad. Adquiere existencia jurídica en 
virtud de un derecho minero de explotación. 



TITULO I - DE LOS YACIMIENTOS 
MINERALES Y DE LAS MINAS.  

• CAPITULO IV: CLASIFICACION DE LOS YACIMIENTOS. 

 

• Artículo 7: 

 

• Los yacimientos de sustancias minerales y 
fósiles se ordenan, en relación al régimen 
legal que regula la actividad minera en clases. 



CLASES DE YACIMIENTOS 

• CLASE I:  

– Yacimientos de combustibles fósiles que incluye 
petróleo, gas natural, hulla, lignito, turba, rocas 
pirobituminosas y arenas petrolíferas. 

 

– Otros yacimientos de sustancias minerales o 
elementos aptos para generar industrialmente 
energía. 



• CLASE II: 

– Comprende los yacimientos minerales que 
procedan de la Reserva Minera o del Registro de 
Vacancias. 

 
• CLASE III: 

– Comprende todos los yacimientos de sustancias 
minerales, metálicas y no metálicas, no incluidos en 
otras clases. 

– Comprende también yacimientos de la Clase IV, si la 
sustancia mineral de los mismos se utiliza en forma 
preponderante como materia prima de una industria 
o deban someterse a una modalidad determinada de 
explotación para el mejor aprovechamiento 
económico de la mina. 



• CLASE IV: 

– Comprende los yacimientos de sustancias 
minerales no metálicas, que se utilizan 
directamente como materiales de construcción, 
sin previo proceso industrial que determine una 
transformación física o química de la sustancia 
mineral. 



TITULO II - DERECHOS Y TITULOS 
MINEROS. 

• Artículo 10: 

 

–Derecho de prospección: Es el derecho a 
realizar en un área determinada todas las 
labores de búsqueda de una o más 
sustancias minerales, con exclusión de toda 
otra persona. 



–Derecho de exploración: Es el derecho a 
realizar en un área determinada todas las 
labores necesarias, con exclusión de toda 
otra persona, tendientes a la 
comprobación de la existencia del 
yacimiento, al reconocimiento de sus 
características, a la determinación del 
volumen, calidad y ley del mineral y a su 
evaluación económica; 

 



–Derecho de explotación: Es el derecho a 
explotar, con exclusión de toda otra 
persona, en un área determinada, una o 
más sustancias minerales y disponer de los 
productos extraídos o separados del 
yacimiento. 



TITULO III - REGIMEN LEGAL DE LA 
MINERIA. 

• CAPITULO I:HABILITACION DE LA ACTIVIDAD. 

• Artículo 18: 

– La prospección y exploración de yacimientos minerales y 
la explotación de minas sólo puede hacerse: 

• Por el Estado o entes estatales, según las disposiciones de este 
Código. 

• En virtud de un título minero. 



•CAPITULO VI: DERECHOS DEL SUPERFICIARIO. 

•Artículo 29: 
–Si el superficiario, estatal, municipal o privado, considera que la 
actividad minera a desarrollar o en ejecución, perjudica o afecta 
gravemente a una actividad o proceso industrial, o a instalaciones o 
estructuras o complejos arquitectónicos o de ingeniería, áreas 
turísticas o a la conservación de suelos, planteará esta situación ante 
las autoridades mineras. 

–El Poder Ejecutivo, con informe de la Dirección  Nacional de Minería 
y Geología, resolverá lo que debe prevalecer en el caso, disponiendo 
las medidas consiguientes de seguridad o salvaguardia o denegado el 
otorgamiento del derecho minero o decretando la caducidad del 
otorgado. 
 

TITULO III - REGIMEN LEGAL DE LA 
MINERIA. 



• CAPITULO X: DE LA RESERVA MINERA. 

• Artículo 51: 

– El Poder Ejecutivo podrá disponer la reserva 
minera de áreas o yacimientos de sustancias 
minerales en el territorio nacional con 
determinación de las mismas comprendiendo 
todas las sustancias minerales o parte de ellas. 

TITULO III - REGIMEN LEGAL DE LA 
MINERIA. 



• Artículo 52: 

 La reserva minera se dispone: 
a) A efectos de amparar las operaciones de prospección 

y exploración que se realicen con fines científicos o de 
relevamiento de los recursos minerales; 

b) A efectos de promover la actividad minera y, 
fundamentalmente, la explotación de los recursos 
minerales. 

 La reserva minera suspende, mientras esté 
vigente, el otorgamiento de permisos de 
prospección respecto a las áreas alcanzadas por 
la reserva. 



• Artículo 53: 

 

– Al decretarse la reserva minera, se determinará el 
o los organismos que llevarán a cabo las tareas 
que eventualmente se disponga efectuar y se 
fijará el plazo de la misma en consideración a las 
áreas, clases de mineral y métodos a utilizar para 
las exploraciones que se disponga realizar, con un 
máximo de tres años prorrogable por dos años 
más por causas fundadas. 



• Artículo 54: 

 

– Los yacimientos y sustancias minerales que se 
descubran al amparo de la Reserva Minera, 
quedan incluidos en la Clase II del artículo 7º. 

 

– El Poder Ejecutivo podrá disponer la extinción 
anticipada de la Reserva Minera, con respecto a 
áreas o sustancias determinadas, si considera 
cumplidos los fines que determinaron la reserva. 



• Artículo 55: 
– Aun en las áreas o yacimientos de sustancias 

minerales amparadas por derechos mineros de 
prospección, exploración o explotación, podrán 
ser realizadas las tareas correspondientes a la 
reserva minera dispuesta con fines científicos o de 
relevamiento de los recursos minerales, sin 
incidencia alguna sobre los derechos mineros 
otorgados. En los casos de actividad minera 
simultánea en áreas amparadas por un título 
minero preexistente a la reserva en vigencia, los 
descubrimientos o detecciones de áreas con 
perspectivas mineras, concretamente 
determinados, y que resulten de operaciones 
realizadas por una sola parte, corresponderán a 
ésta, previa denuncia ante el Registro.  



– Si el descubrimiento o detección de área minera fuera 
simultáneo o concurrente, en virtud de que ambas 
partes realizan las operaciones en áreas comunes, la 
atribución del descubrimiento seguirá las siguientes 
reglas:  

 a) Corresponderá, sin obligación de acreditar 
prioridad, al titular particular, si se trata de sustancias 
minerales que fueron nominadas al solicitar el 
permiso de prospección o de las adjudicadas al 
otorgarse el permiso de exploración o la concesión 
para explotar;  

 b) En los demás casos, corresponderá a la reserva 
minera. 

 



– Si el descubrimiento o detección de área minera fuera 
simultáneo o concurrente, en virtud de que ambas 
partes realizan las operaciones en áreas comunes, la 
atribución del descubrimiento seguirá las siguientes 
reglas:  

 a) Corresponderá, sin obligación de acreditar 
prioridad, al titular particular, si se trata de sustancias 
minerales que fueron nominadas al solicitar el 
permiso de prospección o de las adjudicadas al 
otorgarse el permiso de exploración o la concesión 
para explotar;  

 b) En los demás casos, corresponderá a la reserva 
minera. 

 

LIBRO SEGUNDO 
 

REGULACION DE LA ACTIVIDAD MINERA  
PRIMERA PARTE – DISPOSICIONES GENERALES 



• Artículo 65: 
– Las labores mineras no podrán practicarse en 

terrenos cultivados, a una distancia menor a 40 
metros de un edificio o de una vía férrea o de un 
camino público, a 70 metros de cursos de agua, 
abrevaderos o cualquier clase de vertientes. Si las 
labores mineras en dichas zonas fueran 
indispensables, la Dirección Nacional de Minería y 
Geología podrá otorgar una autorización especial 
a ese fin, prescribiendo las medidas de seguridad 
que correspondan. 



– Si el descubrimiento o detección de área minera fuera 
simultáneo o concurrente, en virtud de que ambas 
partes realizan las operaciones en áreas comunes, la 
atribución del descubrimiento seguirá las siguientes 
reglas:  

 a) Corresponderá, sin obligación de acreditar 
prioridad, al titular particular, si se trata de sustancias 
minerales que fueron nominadas al solicitar el 
permiso de prospección o de las adjudicadas al 
otorgarse el permiso de exploración o la concesión 
para explotar;  

 b) En los demás casos, corresponderá a la reserva 
minera. 

 

LIBRO SEGUNDO 
 

REGULACION DE LA ACTIVIDAD MINERA  
SEGUNDA PARTE – DISPOSICIONES ESPECIALES 



TITULO V – COMISION DE SEGUIMIENTO 
DE GRANDES PROYECTOS. 

•Artículo 120: 
–Los proyectos mineros que involucren una inversión que -en 
cualquiera de sus tramos- supere el monto previsto por el articulo 
16 de la Ley Nº 16906, de 7 de enero de 1998 y su reglamentación, 
contaran con una Comisión de Seguimiento de sus actividades, 
impacto y desempeño del emprendimiento. 

–La Comisión de Seguimiento estará integrada por representantes 
de la comunidad, del Gobierno Nacional, Departamental, y 
Municipal, constituirá un ámbito de participación y recibirá 
información relevante por parte del titular del proyecto. 



CODIGO DE 

AGUAS 



• Título I: Principios generales. 

• Título II: Del inventario y apreciación de 
los recursos hídricos y del registro de los 
derechos al uso de aguas. 

• Título III: Del dominio de las aguas. 
• Título IV: De las servidumbres en materia de aguas. 

• Título V: De las obras de defensa y mejoramiento y 
disposiciones preventivas. 

• Título VI: Del uso de las aguas y álveos dominiales 
y fiscales. 

• Título VII: Derogaciones y disposiciones transitorias. 

 



Título I: Principios generales. 
 

• Artículo 2º: 

 El Estado promoverá el estudio, la conservación y 
el aprovechamiento integral simultáneo o 
sucesivo de las aguas y la acción contra sus 
efectos nocivos. 



• Artículo 3º:El Poder Ejecutivo es la autoridad nacional en materia de 
aguas. En tal carácter, le compete especialmente: 

 1ºFormular la política nacional de aguas y concretarla en programas 
correlacionados o integrados con la programación general del país y 
con los programas para regiones y sectores; 

 
2ºDecretar reservas sobre aguas de dominio público o privado, por 
períodos no mayores de dos años, prorrogables por resolución 
fundada que impidan ciertos usos o la constitución de determinados 
derechos. Si se tratare de aguas fiscales, la reserva podrá decretarse 
por períodos mayores o sin fijación de término; 

 
3ºEstablecer prioridades para el uso del agua por regiones, cuencas 
o partes de ellas, asignándose la primera prioridad al abastecimiento 
de agua potable a poblaciones; 

 
 



 4ºSuspender el suministro de agua en los casos de sequía 
previstos en el artículo 188 y revocar las concesiones de uso 
o permisos de uso especiales en los casos previstos por 
los artículos 174 y 190; 

 
5ºEstablecer cánones para el aprovechamiento de aguas 
públicas destinadas a riegos, usos industriales o de otra 
naturaleza, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 191. 



Título II: Del inventario y apreciación 
de los recursos hídricos y del registro 

de los derechos al uso de aguas. 

• Artículo 7º:  

 El Ministerio competente llevará un inventario 
actualizado de los recursos hídricos del país, 
en el cual se registrará su ubicación, volumen, 
aforo, niveles, calidad, grado de 
aprovechamiento y demás datos técnicos 
pertinentes. 



• Artículo 14: 

    Los que perforen el subsuelo en ejercicio de 
derechos otorgados por este Código, por el 
Código de Minería o por cualquier otro título, 
deberán suministrar al Ministerio competente 
información sobre las aguas que alumbraren y 
sobre las formaciones geológicas que las 
contuvieren. 



Título III: Del dominio de las aguas. 

• Artículo 16:  

 Las aguas del dominio público y sus álveos 
pertenecen al Estado, salvo aquellas que, por 
sus características o por disposición de una 
ley, deban considerarse del dominio públicos 
de los Municipios. 

 Las demás personas públicas quedan 
excluidas de la titularidad de dichos bienes 
del dominio público. 

 



CAPITULO VI 
De las aguas subterráneas y medicinales. 

• Artículo 42: Las aguas subterráneas existentes o que 
se alumbren en terrenos del dominio público o 
fiscal son de propiedad estatal, salvo los derechos 
que pudieran haberse adquirido al amparo de 
los artículos 364 y 365 del Código Rural. 

 El uso y aprovechamiento de tales aguas se regirá 
por lo dispuesto en el Título VI y en los artículos 
siguientes de este Código, en lo que fuere 
pertinente. 

 
 

 



• Artículo 43: El propietario de un predio lo será 
también de las aguas subterráneas que extrajere 
en el mismo con sujeción a lo dispuesto en 
los artículos 46 y siguientes de este Código. 

 Quien extrajere aguas subterráneas de un predio 
de propiedad particular con permiso de su 
propietario y con autorización del Ministerio 
competente otorgada de conformidad con las 
disposiciones de este Título, se hará dueño de las 
aguas extraídas, salvo que otra cosa se hubiese 
pactado con el propietario del predio. 

 



• Artículo 44:Los titulares de concesiones mineras 
podrán aprovechar las aguas halladas en sus 
labores mientras conserven la concesión 
respectiva. 
 

• Artículo 45:Toda persona, que por cuenta propia 
o ajena, pretenda perforar el subsuelo para 
investigar o alumbrar aguas subterráneas deberá 
obtener licencia de perforador, expedida por el 
Ministerio competente conforme a las normas 
que éste estableciere. Dicho Ministerio podrá 
suspenderla o revocarla en caso de infracción a 
las disposiciones de este Código o a las normas 
legales o reglamentarias sobre la materia. 
 



• Artículo 46:La búsqueda de aguas subterráneas, 
las perforaciones y excavaciones del subsuelo 
para su alumbramiento, la instalación de 
maquinarias y equipos para extraerlas y elevarlas 
y la construcción de las obras que ello requiera, 
estarán sujetas a los reglamentos que se dicten y 
a las autorizaciones otorgadas por el Ministerio 
competente, cuando se trate de predios de 
propiedad particular, o a los permisos o 
concesiones que se otorguen, conforme a lo 
dispuesto en el Título VI, cuando se trate de 
bienes del dominio público o fiscal.  

    Al reglamentar y autorizar estas actividades,              
podrán fijarse horarios y caudales de extracción, 
previo aforo de los mismos. 



NORMA TÉCNICA DE CONSTRUCCIÓN DE POZOS 
PERFORADOS PARA CAPTACIÓN DE AGUA 

SUBTERRÁNEA 

• (Decreto 224/2004 - Modificación del ARTICULO. 14 del Decreto 86/2004) 

• Surge teniendo en consideración los artículos: 4, 7, 13, 43, 45, 46, 47 y 201 
(Ministerio de Transporte y Obras Públicas) del Decreto de Ley  Nº 14859 
(Código de aguas) de 1978. 

 

• Compuesta por: 

– CAPITULO I: Disposiciones generales (Código de aguas) 

– CAPITULO II: Del contratista (registro) 

– CAPITULO III: Del técnico competente (técnico capacitado) 

– CAPITULO IV: Especificaciones Técnicas competentes para el diseños 
de pozos y ejecución de obras (diseño, construcción y finalización de 
obras). 





• Artículo 49:En los predios privados no se 
requerirá autorización para excavar pozos 
ordinarios destinados solamente a dar 
satisfacción a las necesidades de bebida e 
higiene humana y bebida del ganado, así 
como a otros usos domésticos que 
determinare la reglamentación. 

 



• Artículo 56: Se consideran aguas medicinales o 
mineralizadas, según los casos, aquellas que, por 
su temperatura, características físicas o 
composición química, sean susceptibles de 
aplicación terapéutica o dietética en relación 
con la salud humana.   

 Compete al Ministerio de Salud Pública señalar, 
genéricamente o en cada caso, las aguas que 
pertenezcan a estas categorías, y determinar la 
naturaleza de sus aplicaciones, y si su uso 
requiere o no vigilancia médica. 

 Regirán para estas aguas las normas relativas a 
aguas manantiales, subterráneas o de ríos o 
arroyos, según sea el caso; pero, para su 
aprovechamiento en cuanto tales, deberá 
recabarse la opinión del citado ministerio, 
previamente al otorgamiento de la autorización, 
permiso o concesión. 
 



Título VI - Del uso de las aguas y 
álveos dominiales y fiscales. 

• Artículo 162: El uso de aguas y álveos del 
dominio público se hará del modo y en los 
casos que prevé este Código, salvo lo 
dispuesto por leyes especiales y por el 
derecho internacional. 



• Artículo 163:Todos los habitantes podrán usar las 
aguas del dominio público y transitar por sus álveos 
conforme a los reglamentos, para estos fines: 

• 1ºBebida e higiene humana; 
 

2ºBebida del ganado; 
 

3ºNavegación y flotación, salvo las limitaciones 
establecidas por leyes especiales; 

 
4ºTransporte gratuito de permisos o bienes; 

 
5ºPesca deportiva y esparcimiento.  Para ello, sin 
embargo, no podrán derivar aguas, ni usar medios 
mecánicos para su extracción, ni contaminar el medio 
ambiente. 



• Artículo 164: El Poder Ejecutivo podrá, por vía 
reglamentaria, autorizar genéricamente y con 
respecto a determinadas aguas del dominio 
público otros usos comunes no contemplados 
en el artículo anterior, siempre que no se 
contraríe la política general de aguas y se 
respeten las obligaciones establecidas en el 
último inciso del artículo precedente. 



• Artículo 168: La duración de las concesiones 
de uso no excederá de 50 años, sin perjuicio 
del plazo máximo especial establecido en 
el artículo 180. El Ministerio competente 
determinara en cada caso el plazo de las 
mismas, de acuerdo con su magnitud y 
finalidad. 

• Las concesiones de uso podrán ser renovadas 
a su vencimiento. 

 



• Artículo 178: El instrumento de la concesión de 
uso contendrá, cuando menos, los siguientes 
datos: 

 1ºIdentificación del concesionario y de los 
inmuebles beneficiados o afectados, con 
expresión de su ubicación, dimensiones e 
individualización catastral; 
 
2ºObjeto y finalidad de la concesión; 
 
3ºObligaciones del concesionario; 
 
4ºDuración de la concesión; 
 
 



 5ºMemoria de las obras proyectadas, con los planos 
correspondientes, y fijación de los plazos en que se 
deban realizar; 
 
6ºCalidad que deberán tener las aguas residuales, si las 
hubiere y procedimientos para determinarla 
periódicamente; 
 
7ºDotación; 
 
8ºCanon o contribución a cargo del concesionario, 
salvo que la concesión fuere gratuita. 
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